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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

43 RESOT~UCl0N de 2e' de KO'Vtembre de 1984, de la
Subsecretarta. oor la aue le convoca a doña Ma~
de la, Mercedes Castillo Dolaqarav y don .L.UUI
M orenes y .sc¡nchi:c en el expediente de· rehablhta
elón ,wl '¡'ulo ,w Conde de Albe.

Dada Maria de las Mercedes Castillo Dolallaray y don Luie
Morenes y Sanchiz han solicitado la rehabilItación en el titulo
de Conde de Alba. lo que, de conforn¡idad con 10 que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se
anuncie. para. Que en el 'Plazo de Quince dfas. a partir de la
publicación de este edicto. puedan ale¡:rar loa interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 26 de noviembre de 19S4.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-PescadoF.

Art. 3.0 ,La efectividad de la presente garantía queda co~
. dicionada a la existencia de margen suficiente en la autorI
zación presupuestaria de avales, refendo a la fecha en que
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4. 0 El Ministro de Economía y Hacienda, en uso d~.la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgara el
aval del Tesoro a dicha operación financiera con arreg~o a
lo prevenido en 105 artículos precedentes y Se pronunCIará.
por sí o por la, autoridad en quien dele~e, sobre todos. los
extremos necesarios y que sean consecuenCia de las autoriza-
ciones precedentes. .

Art. 5.0 El presente Real Decreto sur.tir&~fecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad conceSlOnana.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Economia y Hacienda.
MIGUEL BCYER SALVAOOR

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se autoriza la garanua. solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de! prés·
tamo que -Autopistas, Concesionaria Española, S. A._, pro
yect.a; con -Westdeutsche Landesbank Girozentrale, Düsseldorff-,
por Importe de 98.488 981,57 marcos alemanes, cuya operación
financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera de 19 de noviembre
de 1984, con determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.0 Los fondos obtenidos cOn la operación de préstamo
cuya garantía se autoriza, deberán destinarse a la amortiza
ción anticipada de los préstamos por importe de 33.350.400 mar
cos alemanes, 33.756919,15 marcos alemanes y 50.000.000 de
marcos alemanes, concertados por la Sociedad concesionaria
con diversas Entidades ba.ncarias, habiendo sido autorizados
los dos prim8ros por la Dirección General de Polftica Financie
r:a con rechas 13 de julio de 1979 y 13 de marzo de 1980. respec·
hvamente,. y el. últiII!o por la Dirección General del Tesoro y
Política FmanClera ~n fecha 24 de marzo de 1983 debiendo
realizarse dicha operación sin que se produzca éntrada ni
salida de divisas.

45 R,EAL DECRErO 2318/1984, de 19 de didembrB, por
el que se autoriza Jo garantía del Estado a la. 0,,-
mci6n de préstamo por importe de 35.833.333,~~
lares USA, proyectada por ..Autopt.tas, ConceBw~
na Española, S. A._, con un stndtcato ooncarw
encabe.zodo por _Chem&ca.l &nI¡ ln~emational L".
mHeda,"

En cumplimiento de 10 dispuesto por el Decreta-ley 5/1966.
de 22 de julio; Decreto 165/1ge7, de 26 de enero; Rea. Decreto
2479/1978 de 14 de octubre; Real Decreto 126/1984. de 25 de
enero, y' Ordenes del Ministerio d~ Obras- Públic8;s de 27 de
julio de 1966. en relación con lo dispuesto por el artic.ulo ue
de la Ley 11/19'77 de 4- de enero General Presupuestana. pro
cede autorizar la 'garantia del Estado a la operación financiera
qUe más adelante se detalla, reservando al Ministro de Econo
mía y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde
en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la. autoriza,
ción que a este efecto se le confiere en el presente Re~l. Decreto,
el otorgamiento del aval del Tesoro Y. si fuera preclSO, deter
minación definitiva de las características de la operación finan
ciera relevantes a efectos de la garantia que se presta, as1
como la de dietar los pronunciamientos que se precisen 1101 efec
to indicado y aquellos que sean .copsecuencia. de ~stas·.actua<:lo
nes y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha. operaCló!1

i financiera. .
En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha

cienda, previa dePberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 19 de diciembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se autoriza la garantía solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prés
tamo que _Autopistas. Concesionaria Española, S,. A.-. proyecta
concertar con un sindicato bancario encabezado por cChemicaI
Bank International Limited., por importe de 35833,333,86 dóla
res USA, cuya operación financiera. ha sido autorizada. por
acuerdo de la Dirección G,mera! del Tesoro y Política Fma.n
ciera de 19 de noviembre de 1984, con determinadón de sus
características y condiciones.

Art. 2.0 Los fondos obtenidos con la operación de préstamo
cUYa garantía se autoriza deberán destinarse a la amortización
anticipada de los préstamos, por importas de 15.000.000 de dóla
res USA. 15.000,000 de dólares USA y 20 000.000 de dólares USA,
concertados por la Sociedad concesionaria con diversas Entida
des bancarias, los cuales fueron autorizados por la Dirección
General de Política Financiera con fechas 23 de mayo de 1979,
29 de febrero de 1980 y 23 de diciembre de 1980. respectivamente,
debiendo realizarse dicha operación sin que se produzca entrada
ni salida de divisas.

Art. 3.- La efectividad de la present~r garantía queda con
dicionada a la eXistencia de margen suficiente en la. autoriza
ción presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea.
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.· El Ministro de Economía y Hacienda. en uSo de
la competencía que a estos efectos le corresponde, otorgará el
II.val del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo
prevenido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sf~
o' por la autoridad en quien del"'gue, sobre todos los extremos
necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes.
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44 REAL DECRETO 231'1/1984. de 19 de d~iembTe. por
ei que S8 autoriza la garantta del Estado a la
operación de préstamo por importe de marco'
aiEimanes 98.488.981,57, proyectada por -Autopistas.
Concesionaria Espal\olG, $. A.-, con -Westaeuta
che Lcndesbanl¡ Gtroumtrale, Düsseldorlf-.

En c,...mplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley 6/1968,
de- 22 áe julio; Decreto 165/1967, de 26 de en,ero¡ Real Decreto

·20479/1978, de 24 de oCtubre; Real Decreto 126/1984, 'de 25 de
enero, y Ordenes del Ministerio· de Obras PúbUcas de Z1 de
julio. de 1966, en relación con 10 dispuesto por el artículo ne
de la Ley 11/19'71. de t de enero, General Presupuestaria, pro·
cede autorizar la garantía del Estado a la- operación financiera
que más adelante se detalla, reserVando a} Ministro de Econ<r
mía y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde
en tal. materia o que, en su caso, se desprenda de la autori·
zación que" a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro. y, si fuera posible,
determinación definitiva de las características de la operación
financiera relevantes a efectos de la garantía que se presta,
asl como la de dictar los pronunciamientos que se precisen al
efecto indicado y aquellos que sean consecuencia de estas ac
tuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha
operación financiera.

En Su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha..
cienda. previa deliberación del Consejo de MinistroSl en su
reunión del día 19 de diciembre de 1984,


